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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE EL FORTALECIMIENTO DE LA 
SEGURIDAD INTElli~ACIONAL 

Nota verbal de fecha. 2 de agosto de 1977 dirigida al 
Secretario Gener;:;.l Dor J a Misié';, Permanente de la 
Unión de Repúb iicas ~ SociiliSt.:~:s·Boviiticas ante las 

Haciun2s Unidas 

La Misión Permanente de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante las 
Naciones Unidas saluda atentamente al S2cretario General de las Naciones Unidas y, 
con referencia a las resoluciones 31/91 y 31/92 de la Asamblea General, tiene el 
honor de comunicar lo siguiente. 

El fortalecimiento de la seguridad internacional y la eliminación de la guerra 
en la vida de la sociedad hum~~a han sido la principal directriz de la política de 
relaciones exteriores de la Unión Soviética a lo largo de los 60 años de su historia. 
Esta política leninista de paz y de cooperación internacional se refleja en las 
medidas tomadas por la Uriión Soviética para poner en práctica el programa para la 
continuación de la lucha por la paz y la cooperación internacional y por la libertad 
y la independencia de los pueblo::¡, aprobado :¡;:or el 25'? Congreso del Partido Conmüsta 
de la Unión Soviética. Esta polít:Lca ha sido reafir:c:.:.s.da en la nueva Constitución 
de la URSS. 

En los Últimos tiempos, gracie_s a los persistentes esfuerzos de la Unión 
Soviética y de otros Estados arr:.antes de la paz, los principios de la coexistencia 
pacífica y de la cooperación en un pie de igualdad se afirman cada vez más en las 
relaciones internacionales. Un creciente número de Estados se pliegan a la política 
de la distensión internacional. 

La Unión Soviética aboga persisten~emente por la limitación cualitativa y cuan­
titativa de la carrera de armamentos y por el desarme en condiciones justas y mutua­
mente aceptables. En mayo de 1977 se produjo lli~a nueva iniciativa soviética en 
esta esfera, al firmarse la Convendón sobre la prohibición de utilizar técnicas de 
modificación ambiental con fines rr<ilitares u otros fines hostiles. La Unión Soviética 
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realizó también importantes sugestiones, que ayudaron a alcanzar un acuerdo en toda 
una serie de otros problemas actuales del desarme. La causa del fortalecimiento 
de la paz y de la seguridad de los pueblos se vería beneficiada por la adopción, 
lo más pronto posible, de medidas prácticas a fin de preparar y concertar el 
tratado mundial de la no utilización de la :f\wrza en las relaciones internacionales 
propuesto por la Unión Soviética. 

La Unión Soviética, junto con los otros Estados partes en el Tratado de 
Varsovia~ ha propuesto que los países firmantes del Acta Final de l<" Conferencia 
sobre la Seguridad y la Cooperación en Eurcpa acuerden renunciar a ser los 
primeros en usar armas nucleares contra cualquiera de los demás. 

La Unión Soviética procura sistemática.":l.ente contribuir a la más pronta solu­
c~on pacífica de la crisis del 0:-iente Hedio, del problema de Chipre y de otros 
conflictos internacionales, formulando a este fin observaciones y propuestas 
concretas. Apoya a los pueblos africanos que han intensificado su justa lucha 
por la l jberLafi y la independencia y contra el racismo y el apartheid. 

Al señalar la.s tend~"'n!"'ias positivas en la evolución de la situación inter­
nacional es imprescindible tener en cuenta al mismo tiempo que en el camino a la 
transformación positiva de las relaciones internacionales aparecen obstáculos 
interpuestos por círculos interesados en intensificar la carrera de arm&~entos, 
incrementar los gastos militares y crear nuevos tipos de armas. Durante las 
negociaciones sobre el desarme no cesan de producirse intentos de alcanzar ventajas 
militares unilaterales y poner así en peligro la seguridad de otros Estados. 
También se oponen al fortalecimiento de la confianza mutua y de la cooperación 
entre los pueblos los actos de injerencia en los asuntos internos de los Estados 
y las tentativas de reanimar los rescoldos de la "guerra fría". 

La causa del fortalecimiento de la paz y de la seguridad internacional exige 
categóricamente que todos los EstE-dos adopten sin demoras las medidas destinadas 
a resolver los problemas internacionales actuales y desarrollar la cooperación 
en un pie de igualdad entre los Estados. El examen amplio y constructivo de la 
cuestión de la aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la 
seguridad internacional en el r~óximo trigésimo segundo período de sesiones de 
la Asamblea General contribuirá sin duda a lograr este propósito. 

La Misión Permanente de la URSS a."lte las Naciones Unidas solicita al 
Secretario General que tenga a bien disponer la distribución de la presente carta 
como documento oficial de la AsGmblea General en relación con el tema 50 de la 
lista preliminar. 




